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H ECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

Polocio Legislotivo de Donceles
Ciudod de México o l3 de febrero de 2020

Oficio No. HBM/CCDMX/O1 85

ASUNTO: Regislro Punlo de Acuerdo

DIPUTADA ISABETA ROSATES HERRERA

PRESIDENTA DE tA MESA DIRECÏ¡VA DEt

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISIATURA

PRESENTE.

Al tiempo de envior un cordiol soludo, con fundomento en lo dispuesto ol
ortículo l2 frocción ll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México y
ortículo 82 del reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, envió poro su

registro y publicoción en lo orden del dio de lo sesión que se llevoró o cobo el dío
mortes l8 de febrero de 2O2O,lo siguiente propuesto legislotivo:

PROPOS/C/ÓN CON PUNIO DE ACUERDO DE URGENIE. Y OBVIA

RESOLUC'ON POR EL QUE SE EXHORIA A LA SECREIAR/A DE TRABAJO Y FOMENIO
AL EMPLEO DE LA CIUDAD DE MEXICO, DRA. SOLEDAD ARAGÓN MARTíNEZ, PARA

QUE EN EL AMBITO DE SUS FACULTADES Y AIR/BUC/ONES GENERE ACC/ONES Y

PROGRAMAS QUE FOMENIEN EMPLEO PARA LAS Y LOS JOVENES DE LA CIUDAD DE

MEXICO,

Sin mós por el momento,le reitero /os seguridodes de mi consideroción mos
distinguido
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DIPUTADA ISABELA ROSATES HERRERA

PRESIDENTE DE [A MESA DIRECTIVA

COMISION PERMANENTE

DEL CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

El que suscribe, Diputodo Héctor Borrero Mormolejo del Grupo

Porlomentorio de Acción Nocionol, de lo I Legisloturo del Congreso de lo

Ciudod de México, con fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 122,

Aportodo A, frocción ll de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; ortículo 29, Aportodo D, inciso k) de lo Constitución Político de

lo Ciudod de México; ortículos 12, frocción ll y l3 frocción lX y XV de lo Ley

Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México; y ortículos 5, frocción l,

100 y l0l del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México se somete

o lo consideroción del Pleno lo siguiente:

PROPOSICIóru CO¡I PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUCION

POR EL QUE SE EXHORTA A tA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO A[

EMPTEO DE tA CIUDAD DE MEXICO, DRA. SOLEDAD ARAGóN MARTíNEZ.

PARA QUE EN Et AMBITO DE SUS FACUTTADES Y ATRIBUCIONES GENERE

ACCIONES Y PROGRAMAS QUE FOMENTEN EMPTEO PARA LAS Y tOS

JOVENES DE tA CIUDAD DE MEXICO.
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Al tenor de los siguientes:
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ANTECEDENTES

1.- Los y los jóvenes requieren que se generen condiciones de

copocitoción y opoyo poro obtener empleo formol y bien remunerodo,

onte lo cuol es de troscendentol importoncio que estos jóvenes cuenten

con los herromientos y focilidodes poro entror o lo vido loboror sin que esto

voyo en detrimento de los que oún se encuentron estudiondo y requieren

fortolecer sus ingresos poro culminor sus estudios profesionoles, occiones

que impulsen lo competitividod de los jóvenes en el mercodo loborol.

2.- El 23 de diciembre de 20ì9 se publicó en diversos medios lo siguiente

noto:

Mol pogqdos y s¡n seguro; osí seró el 2020 pqro t 5 millones de

jóvenes trobojodores

El 44.3 % de los jóvenes en edod loborol viven en situoción de pobrezo en

México; hoy odemós 3 millones de desempleodos

En México hoy l5 millones de jóvenes (18-30 oños) ocupodos, de los cuoles

el 59.5 % de ellos, cosi 9 millones, loboro en el sector informol, de ocuerdo

con dotos difundidos por el INEGI en 2019.

El 51 % del sector joven de lo pobloción que tiene un empleo, es decir

poco mós de lo mitod del sector, no cuento con seguridod sociol,
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1 lnformación consultada el 17 de enero de 2020, disponible
https://elheraldodemexjco.com/pais/malpagados-sin-seeuro-desempleo-15-millones-jovenes-2020-
tra ba iadores-preca rierdad-labora l-mexico/

prestociones y perc¡ben bojos solorios; enfrenton uno situoción de

precor¡edod loborol.

Con un solor¡o mol pogodo, el B0% de ellos inicioró este 2020 coreciendo

de un ingreso suficiente poro compror uno conosto bósico poro dos

personos.

Con estos cifros, el 44.3 por c¡ento de los l5 millones de jóvenes en edod

lqborol viven en situoción de pobrezo en México.

Doble desempleo

Este sector de lo pobloción, lo moyor fuerzo loborol del poís, vive un

ponoromo negro, ol menos 3 millones de jóvenes se encuentron

desocupodos en México, por si eso fuero poco, sufren del fenómeno del

doble desempleo.

Esto quiere decir que odemós de estor desocupodos yo no buscon un

empleo formol porque soben que no lo von o conseguir.r

3.- En lo Ciudod de México existen progromos como el Seguro de

Desempleo, occión que oyudo o reolizor lo búsquedo de olgún empleo, sin
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emborgo, este no sotisfoce los necesidodes de los y los jóvenes que

quieren reolizor sus octividodes de monero formol; y este sector de lo
pobloción se encuentro óvido de emprender octividodes productivos poro

mejoror su condición sociol , su entorno y colidod de vido.

CONSIDERANDO

PRIMERO- El ortículo 25 de Lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, expone lo siguiente:

Ariículo 25. Corresponde o/ Esfodo lo rectorío del desonollo noctonol

poro gorontizor que ésfe seo integroly susfentob/e, que fortolezco lo

Soberonío de /o Noción y su régimen democrótico y que,medionfe

lo competttividod, el fomento del crecímíento económico y el

empleo y uno mós iusfo distribuctón de/ ingreso y lo riquezo, permifo

e/p/eno eiercicio de /o libertod y Io dignidod de /os individuos, grupos

y closes socio/es, cuyo seguridod profege esto Consfitución. Lo

competitividod se entenderó como e/ conjunto de condiciones

necesorios poro generor un moyor crecimiento económíco,

promoviendo lo inversión y lo generoción de empleo.
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SEGUNDO. Aunodo o lo onterior lo Constitución Político de lo Ciudod de

México enuncio en el ortículo 10, referente Ciudod productivo, en el

oportodo B. Derecho ol trobojo, numerol 4, inciso c) lo siguiente:

Artículo l0

Ciudod Productivo

B. Derecho olfrobojo

4. Los outoridodes de lo Ciudod, de conf ormidod con lo Constitución

Políttco de /os Estodos Unidos Mexiconos, con /os /eyes op/icobles y

en e/ ómbito de sus compefencios, promoverón.

c) La generoción de condÍcÍones poro el pleno empleo, el solorio

remunerctdor, el oumenlo de los ingresos reoles de los personds

troboJodoras y el incremenfo de los empleos formoles,'

TERCERO. Lo Ley Orgónico del Poder Ejecutivo y de lo Administroción

Publico de lo Ciudod de México, cito en el ortículo 41 lo siguiente:

Artículo 41. A lo Secrefono de Trobojo y Fomento ol Empleo

conesponde e/ despocho de /os moterios relotivos ol trobojo,

protección y defenso de /os derechos humonos /oboroles, promocîón

del trabajo dìgno, prevísíón socÍol y proteccíón socíol ol empleo.
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CUARTO. Lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México enuncio
en el ortículo 

,l3, frocción CXV, lo siguiente:

Arliculo l3

CXV. So/icifor tnformoción por escrifo medionte pregunto porlomentorio,
exhorfos, o cuolquier otro solicitud o dec/oroción, o trovés de/ P/eno o
de sus comisiones;

QUINTO. El Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México en lo

Sección Primero relotivo o los Derechos de los y los Diputodos dicto en el

Artículo 5, frocción X y XX, lo siguiente:

Son derechos de /os y los Dipufodos:

X. So/icitor información o los otros Poderes Ejecutivo y Judiciol o

cuolquíer ofro instoncio de /o Ciudod de México;

XX. Obtener opoyo insfifucional poro monfener un vínculo con sus

represenfodos, poro gesfionor onfe /os outoridodes lq otención de

/os demondos, osícomo orientor o /os y /os ciudodonos ocerco de /os

medios jurídicos y odmrnisfrotivos tendientes o hocer efectivos sus

derechos índividuoles o socioles;

t.

il

t.

il

6



-- W
I LEGTSLÀTURA

HECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

Por lo onteriormente expuesto someto o consideroción de este Honoroble

Congreso de lo Ciudod México lo siguienfe proposición con:

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE U OBVIA RESOTUCION

UN¡CO. - El Congreso de lo Ciudod de México, exhorto de monero

Respetuoso o lo Titulor de lo Secretorio de Trobojo y Fomento ol Empleo de

lo Ciudod de México, Dro. Soledod Arogón Mortínez, poro que en el

ómbito de sus focultodes y otribuciones genere occiones y progromos que

fomenlen empleo formol poro los y los jóvenes de lo Ciudod de México.

Dodo en el Polocio legislolivo de Donceles el l3 de febrero de 2020.

ATENT ENTE

BARRERA MARMOLEJO
Congreso de lo Ciudod de México
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